
                                                                                                                   

 
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Comité de Contrato 

Docente 

COMUNICADO N° 100-2025-CCONTRATO 2025 
 D.S. N° 002-2025-MINEDU 

 

PROCESO DE CONTRATACION DE 
DOCENTE 2025 

 
 

 
 

El Comité de Contratación Docente de la jurisdicción de la UGEL N° 06 - para el 
periodo 2025, en cumplimiento del D.S. N°002-2025- MINEDU; comunica al director 
(a) de la IE lo siguiente: 

Que al no contar con orden de mérito de contratación por evaluación de expedientes 
en el nivel SECUNDARIA se autoriza la presentación de propuestas de docentes en 
las siguientes especialidades: 

➢ Matemática 

➢ Ciencias Sociales 

➢ Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica 

➢ Ciencia y Tecnología 

➢ Educación Física 

➢ Comunicación 

➢ Arte y Cultura 

➢ Educación Religiosa 

➢ Educación para el Trabajo 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 27.2, literal b) El Director de la IE en 
coordinación con los miembros del CONEI podrá proponer ante la UGEL a quien 
cumpla con los requisitos de formación general, específicos (perfiles establecidos en 
el anexo 6 de la presente norma) y no incurra en algunos de los impedimentos 
estipulados en el artículo 21 de la presente norma.  

 

Para ello, se deberá adjuntar la siguiente documentación: 

 

➢ Oficia de Propuesta (deberá consignar el motivo de vacante expediente y/o 

resolución) 

➢ hoja de vida documentada 

➢ declaraciones juradas debidamente llenadas, firmadas y con impresión dactilar 

según formatos establecidos en los anexos 8,9,10,11,12 y 19 de la presente 

norma. 

En caso de proponer docentes que ya cuentan con vínculo laboral, se deberá adjuntar 
ambos horarios (el actual y el propuesto), a fin de verificar la compatibilidad de horarios 
y distancias, asegurando que no se exceda el límite de 51 horas pedagógicas. 

 

  Tener presente lo establecido la R.D.R. 326-2025-DRELM considerando la orden 
de prelación. 

 

                                                               La Molina 28 de octubre del 2025 
 
Comité contrato Docente. 


